
EJECUTIVO N° 704294089001- 2016-00024-00 

SECRETARIA: MAJAGUAL, jueves, 18 de mayo de 2023 

Señor juez doy cuenta a usted, que se venció el término de tres días dados a la otra parte, para 
que se pronunciaran sobre la liquidación del crédito, guardaron silencio. A su despacho señor 
juez para que le imparta su aprobación, 

HERME5 ALBERTO MULFORD SALGADO 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
,,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MAJAGUAL, SUCRE 
Código N° 704294089001 

MAJAGUAL, SUCRE, jueves, 18 de mayo de 2023 

RADICACION: N° 704294089001-2016-00024-00 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO: WALTER MANUEL TAMARA VEGA 

Se puso en traslado la liquidación del crédito y sus intereses por el término legal, presentada 
por la parte ejecutante, por estar conforme a derecho, se aprobará y se señalaran las agencias 
en derecho que correspondan. Según lo dispuesto en el artículo 446 N° 2, del Código General del 
Proceso, y conforme a la naturaleza, la calidad y la duración de la gestión realizada, 
estableciéndola dentro del rango de la tarifa mínima y máxima establecida. 

Por lo que EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL, SUCRE, 

RESUELVE: 

1. APRUEBASE EN TODAS sus partes la LIQUIDACION ADICIONAL DEL CREDITO, 

CAPITAL E INTERESES presentada por el abogado del demandante, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 446 N° 2, del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y UMPLASE 
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